
BUENOS AIRES, :3 OJUL 1992 


VISTO las prescripciones del Decreto 2542 del 5 de 

iembre de 1991, dictado en el marco de la Ley nQ 13047 y 


CONSIDERANDO: 

La necesidad de fijar normas de aplicación tendientes a 

ficar los distintos puntos que trata el Decreto 2542/91, en 


' a ~Áll~llte a la fijación , regularización y fiscalización de los 
es estatales, que regularmente se establecen a los . 
tutos Incorporados de Enseñanza Oficial. 

El proyecto de reglamentación elevado por la 
~rlIltendencia Nacional de la Enseñanza Privada, elaborado por 

onarios dependientes de este Ministerio y que contó con la 
ipación de l os miembros de las Asociaciones Representativas 

los Establecimientos de Enseñanza Privada y de l~s Asocia 
de Padres. 

Las atribuciones conferidas por el Decreto 2542/91 en su 
24 con el objeto de dictar normas de aplicación. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E 

1Q. - Aprobar la reglamentación del Decreto 2542/91 que 

plena vigencia a part ir de la divulgación de la presente, 


todos los Institutos de Enseñanza de gestión privada, que 

como ANEXO 1 . 

•~~,u ... o 2Q.- Comuníquesé , . publíquese yarchivese.

,~ 
MINISTRO DE. CULTURA Y EOUC ACION 

! 



ANEXO 1 

REGLAMENTACION BASICA PARA LA PERCEPCION 

DE APORTE ESTATAL A LOS INSTITUTOS INCOR 

PORADOS A LA ENSEÑANZA OFICIAL. 


(Decreto 2542/91) 

1: 	Sin reglamentar 

2: 	 Tendrán derecho a presentar la solicitud de aporte 
estatal, todos los institutos incorporados a la en 
señanza oficial, que presenten antes " del 30 de ju 
nía de cada año calendario, el citado pedido, de 
biendo cumplir los siguientes requisitos: 

1. 	Elevar a la Superintendencia Nacional de Ense 
ñanza Privada, una nota solicitando el aporte 
estatal, exponiendo los motivos del mismo. 

2. 	Conjuntamente con la nota, se deberá adjuntar: 

2.1 	ASOCIACIONES, FUNDACIONES, COOPERATIVAS, SOCIE
DADES COMERCIALES, SOCIEDADES DE HECHO Y PERSO
NAS JURIDICAS. 

a) 	 Ultimo balance presentado a su organismo de 
control, de acuerdo al tipo de institución 
juridica en que se encuentra el establecimien 
to educativo conformado como entidad propie 
taria. El citado documento, deberá ser fi 'rma 
do po~ el Representante Legal y Contador P8 
blico, certificada su firma por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de su ju 
risdicci6n. 

b) 	 De tratarse de institutos unipersonales o de 
sociedades de hecho, podrá reemplazarse el ba 
balance por la presentaci6n de declaración JU 

rada patrimonial, de cada integrante de la So 
ciedad (Sociedad de Hecho) o del titular del 
instituto educativo. 
Para los casos expuestos, la documentaci6n a 
elevar, debe ser firmada por los declarantes 
y Contador Público, certificada su firma por 
el Consejo Profesional de su jurisdicción. 
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c) 	 Declaración jurada de cursos, grados ylo 
divisiones en actividad, a la fecha del pedi 
do, en donde deberá indicarse la cantidad 
de alumnos que los integran. 

d) 	 Declaración jurada de aranceles a cobrar, a 
partir del otorgamiento del aporte, por en 
se~anza programática, extraprogramática y 
otros conceptos (comedor, transporte e inter 
nadas), de acuerdo con lo determinado con el 
Articulo 15 del Decreto 2542/91 y normas com 
plementarias. 

el 	Declaración jurada de sueldos pagados a los 
directivos, docentes y docentes auxiliares y 
sus correspondientes aportes y contribucio 
nes sociales .. 

Con esta declaración jurada, deberá acompa~ar 
se fotocopias autenticadas de las boletas de 
depósito por los aportes y contribuciones so 
eiales, pagadas durante los tres (3) últimos 
meses anteriores al pedido de aporte. 

Para ser considerado al aporte, además de evaluarse 
los datos requeridos, Se tomará en cuenta lo siguien 
te: 

Que el instituto se encuentre previamente in carpo 
rada a la enseñanza oficial. 

Su 	e~aluación pedagógica. 

El 	 orden d,e antigüedad de la sol ici tud de aporte. 

Disponibilidad de fondos en las partidas presupues 
tarias de asistencia financiera, para satisfacer 
los aportes a la enseñanza privada. 

2.2 IGLESIA CATOLICA y CONGREGACIONES RELIGIOSAS 

al 	 Declaración jurada de cursos, grados ylo di 
visiones en actividad, indicando cantidad de 
alumnos, al momento de solicitarse el aporte. 

b) 	 Declaración jurada de aranceles a cobrar, en 
el caso de otorgarse el aporte, por los can 
ceptos de enseñanza programática, extraprogra 
mática y otros conceptos (comedor, transpor 
te e Internados).-
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e) 	 Deelaraci6n jurada de sueldos pagadds al per 
s anal directivo, docente y docente au x iliar y 
sus correspondientes aportes y contribuciones 
sociales. 	 ' 

Co n esta declaración jurada, se deberá acom 
pañ ar fotocopias autenticada s de las boletas 
de depósito de l o s aportes y contribuciones 
sociales pagadas en los tres (3) últimos me 
ses anteri o res al ped i do de aporte. 

Para ser considerado al aDort~, además de evaluarse 
la d o cumentación mencionada precedentemente, se con 
siderará lo siguiente: 

- Que el instituto se encuentre previamente incor 
porado a la enseña n za oficial. 

- Su e v aluación pe d ag ó gica. 

- El orden de antigüedad de la solicitud de aporte. 

La disponi b ilidad de fondo s presupuestarios. 

2.3 	INSTITUTOS INCORPORADOS A LA ENSEÑANZA OFICIAL Y 
QUE PERCIBEN ACTUALMENTE APORTE ESTATAL 

Para los casos comprendidos en el articulo 2~) 
inciso b) del Decreto 2 542/91, el plazo que se 
fija para su adecua c ión a la presente norma 
legal, es de treinta ( 30 ) días a partir de la 
aprobaci6n y publicaei6nde la presente reglamen 
taci6n , en Boletín Oficial. 

3: 	 Sin reglamentar 

4: 	 Sin reglamentar 

5: 	 A fin de as i gnar el Ministerio de Cultura y Eduea 
ción a tra vés de la Superintendencia Nacional de 
Enseñanza Pri v ada, la contribución estatal, este 
Organismo evaluará toda la documentación presenta 
da, según el artículo 2Q de la presente norma, te 
niendo en cuenta l o s objeti v os fijados en el Decre 
to 2 5 42 / 91, su reglamentaci6n y las directi vas que 
sobre el part i cular fijen las autoridades superiores 
de la citada cartera educati v a. 
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En lo atinente al estudio de un balance que refleje 
la situación financiera y patrimonial del instituto, 
se 	considerará entre otros, la solvencia económica 
que posee el establecimiento, tal como lo determina 
el articulo 33 - Titulo 11 del Decreto 371/64, a fin 
de garantizar el funcionamiento normal del instituto 
educativo, asegurando de esta manera que las entida 
des propietarias, deben contar previamente con los 
medios y/o elementos adecuados, a fin de posibilitar 
la enseñanza oficial, recordando que el aporte esta 
tal, solo cubre los sueldos del personal directivo, 
docente y docente auxiliar, con sus aportes y contri 
buciones sociales. 

En los casos en que del estudio del balance, sea ob 
servada una situación no satisfactoria, la SNEP eva 
luará la conveniencia o no de otorgar el aporte en 
mérito a otras apreciaciones de caracter .ducativo 
(Ejemplo: Zonas de alfabetización), pudiendo solici 
tar avales que satisfagan el mismo. 

Los institutos que han sido calificados por el 
Ministerio de Cultura y Educación a través de la 
SNEP como gratuitos, no deben perseguir fines de 
lucro. 

En aquellos casos en que existan establecimientos de 
enseñanza, que son dirigidos por Fundaciones y/o Aso 
ciaciones sin fines de lucro y que a la fecha de pro 
mulgación del Decreto 2542/91 se encontraban en 
cuadrados como no gratuitos, percibiendo aranceles 
y aportes inferiores al 1001., podrán continuar igual 
o solicitar su nuevo encasillamiento, en los térmi 
nos qu~ determina el articulo 2, (punto 2.3) del pre 
sente Reglamento, siempre y cuando sus aranceles se 
ajusten a los máximos establecidos por el Ministerio 
de Cultura y Educaci6n, para dicho establecimiento. 

7: 	Sin reglamentar 
8: 	Aprobados los antecedentes a fin de otorgar el apor 

te estatal, este será concedido de la Siguiente 
forma: 

al 	Establecimientos oratuitos: el aporte será esta 
blecido para el periodo lectivo en que el mismo 
es concedido. 

bl 	Establecimientos No Gratuitos: el aporte, en 
el caso de ser concedido, será establecido para 
el próximo ciclo lectivo, tomando como fecha base 
la de la norma que la otorga. 
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En lo atinente al estudio de un balance que refleje 
la situación financiera y patrimonial del instituto, 
se considerará entre otros, la solvencia económica 
que posee el establecimiento, tal como lo determina 
el 	articulo 33 - Titulo 11 del Decreto 371 / 64, a fin 
de garantizar el funcionamiento normal del instituto 
educativo, asegurando de esta manera que las entida 
des propietarias, deben contar previamente con los 
medios y / o elementos adecuados, a fin de posibilitar 
la enseñanza oficial, recordando que el aporte esta 
tal, solo cubre los sueldos de~ personal directi v o, 
docente y docente au x iliar, con sus aportes y contri 
buciones sociales. 

En los casos en que del estudio del balance, sea ob 
servada una situación no satisfactoria, la SNEP E V a 

luará la conveniencia o no de otorgar el aporte en 
mérito a otras apreciaciones de caracte~ gducativo 
(Ejemplo: Zonas de alfabetización), pudiendo solici 
ta~ avales que satisfagan el mismo. 

Los institutos que han sido calificados po~ el 
Ministerio de Cultura y Educación a tra vés de la 
SNEP como gratuitos, no deben perseguir fines de 
luc~o. 

En aquellos casos en que e x istan establecimientos de 
enseñanza, que son dirigidos por Fundaciones y/o Aso 
ciaciones sin fines de lucro y que a la fecha de pro 
mulgación del Decreto 2542/91 se encontraban en 
cuadrados como no gratuitos, .. percibiendo aranceles 
y aportes inferiores al 100%, podr~n continuar igual 
o 	 solicitar su nue v o encasillamiento, en los térmi 
nos que, determina el articulo 2, (pun to 2.3) del pre 
sente Reglamento, siempre y cuando sus arancele~ se 
ajusten a los máximos establecidos por el Ministerio 
de 	Cultura y Educación, para dicho establecimiento. 

7 : 	 Sin reglamentar 
8: 	Aprobados los antecedentes a fin de otorgar el apor 

te estatal, este será concedido de la siguiente 
forma: 

a) 	 Establecimientos gratuitos: el aporte será. esta 
blecido para el periodo lecti vo en que el mismo 
es concedido. 

b) 	 Establecimientos No Gratuitos: el aporte, · en 
el caso de ser concedido, será. establecido para 
el pró x imo ciclo lectivo, tomando comO fecha base 
la de la norma que la otorga. 
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Se entiend~ por mantenimiento, las accion~s tendi~n 
t~s a la reparación y/o mant~nimi~nto d~ los bi~nes 
o ~lementos ~scolar~s, compr~ndiendo no sólo la mano 
de obra, sino también la reposición de los mismosa 

Deb~rán solicitar el reconoc imiento ante la Superin 
t~ndencia Nacional de Enseñanza Pri v ada, para perci 
bir cuotas compl~m~ntarias no incluidas previamente 
~n los aranceles fijados, los institutos de ense 
ñanza privada qu~ lo requi~ran a fin d~ asegurar el 
cumplimiento de los planes oficiales de estudioa 

Como má ximo se establece el v alor de una cuota total 
(enseñanza programática y e x t~ap ~og ~amática l , que 
puede ser prorrateada en los pe~lodos que el insti 
tuto lo dete~mine. 

Los servicios de mantenimiento, para el reconoci 
miento d~l pago de mano de obra , deberá ser brinda 
do por personal ajeno al establecimiento a 

A los fines de su autorización~ se deberá presentar 
ante la SNEP, lo siguiente: 

a l Solicitud 
bl Monto de la euota a pe~eibi~ 

el Fo~ma de pago 

d~ Ob~as o t~abajos a ejeeuta~ 


Para el caso de e qu ipamiento, que implica una in v er 
sión en la adquisición de bienes de uso~ se po drá 
gestionar ante la Superintendencia Nacional de Ense 
ñanza Pri v ada, el traslado de una cuota extraordina 
ria por ~ste concepto, hasta un máximo del v alor 
total d~l arancel mensual de enseñanza, dispuesto 
po~ el ' Ministe~io de Cultu~a y Educaci6n, pa~a el 
periodo lecti v o qu e se trate. Esta cuota podrá ser 
prorra teab 1 e . . 

Para gestionar su aprobación, s e deberá presentar 
la siguiente documentaci6n: 

al Solicitud 
bl Monto de la euota a percibir 
cl Detalle del equipamiento, en donde deberá cons 

tar como minimo: 

Tipo y caracteristicas de los bienes 
Monto a in ve rtir o i n v ertido 
Aplieaei6n de los mismos 
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d) 	 O~den de Comp~a y/o factu~as. 

Aprobados los montos a cobrar en concepto de mante 
nimiento y/o equipamiento, la Superintendencia Na 
cional de Enseñanza Privada, determinará la forma 
en que los mismos sean verificados, independiente 
mente de lo que se establece en el articulo 11 del 
presente Reglamento. 

10: 	Los aportes mensuales no aplicadOS o excesos de los 
mismos, se reintegrarán en los plazos y en la for 
ma establecida en el Dec~eto 2542/91. El incumpli 
miento no justificado . de los mismos, dará pleno 
derecho a la SNEP, a la suspensión de los próxi 
mas aportes, independientemente de la aplicación 
de los punitorios y recargos por mora, que 
se determinen sobre los saldos pendientes no de 
vueltos en fecha. 
Para la aplicación de los recargos por incumplí 
miento, se tomará como fecha base el mes liquidado. 

Cuando persista la falta de cumplimiento en la 
presentación de las correspondientes rendiciones 
de cuentas po~ los aportes pagados, po~ t~es (3) 
meses consecutivos o cinco (5) al ternados, 1 a 
Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada 
podrá rever el beneficio otorgado, debiendo deter 
minar la sanción a aplicar, a través de disposición 
fundada, pudiendo ser éstas las que se indican a 
continuación: 

a) Suspensión del aporte hasta 180 dias, con ape~ci 
bimiento privado. 

b) 	 Redución del apo~te, con ape~cibiento público. 

c) 	Quita del aporte, e iniciación de sumario admi 
nistrativo por presunto perjuicio fiscal. 

Las sanciones mencionadas precedentemente, no ex 
ceptúan de aquellas que pueden ser determinadas, a 
los fines de rever la incorporacibn como Estable 
cimiento de Enseñanza Privada y que se encuentran 
encuad~adas en el Dec~eto NQ 371/64. 

Las rendiciones de cuentas anuales, deberán ser pre 
sentadas en original y duplicado, firmadas por el 
Representante Legal, acompañando como información 
complementaria los aranceles cobrados por todo 
concepto, a saber: 
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a) Arancel programático 

b) Arancel e x traprogramático 

c) Otros conceptos: (de existir) 


-Transporte 

-Comedor Escolar 

- Internados 


d) Seguro de vida y/o Emergencia Médica (idem) 
e) Cuota por mantenimiento (en caso de existir) 
f) Cuota por equipamiento (idem) 

Asi también, los Institutos que hayan percibido 
cuota por mantenimiento, incluirán como anexo 
el plan ejecutado, destacando los montos dev en 
gados por las obras y/o trabajos realizados. 

En el caso de existir cuotas por equipamiento, 
se deberá presentar como información complemen 
taria un anexo que indique", los montos in v erti 
dos en los distintos rubros de bienes de uso. 

La informacibn complementaria, será firmada de 1 a 
la misma forma que las rendiciones anuales y con 
la misma cantidad de ejemplares. 

12: 	 Sin reglamentar 

13: 	Sin reglamentar 

14: 	 A los fines de la fijación de aranceles máximos, 
se entenderá contribución como arancel. 

15: 	 No requerirán autorizacibn del Ministerio de Cultu 
ra y Educacibn, las cuotas que perciban los esta 
blecimientos educati v os como fondos de terceros, 
y que son incluidas por razones de practicidad 
en los ' correspondientes recibos de aranceles. 

Se entiende por las mismas, las correspondientes 
a las Asociaciones de Padres o Uniones de Padres 
de Familia, que funcionan de manera Institucional 
en el ámbito educati v o, con reglamentación y re 
presentacibn reconocida por la entidad propietaria. 

La 	 cuota no podrá superar el 10% de los aranceles 
programáticos, que se determinen para la banda de 
institutos de nivel medio con un aporte del 801. 

16: 	 Sin reglamentar 

17: 	Las prelaciones paJ"-d. el otorgamiento del aporte es 
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tatal, para aquellos que aún no lo posean, se esta 
blecer~n por antigüedad d~l p~dido, d~ntro d~l por
centaje a asignar. 

Cuando los institutos incorporados de · enseñanza ofi 
cial, perciban aportes sobre la base de planes apro 
bados y que por razones de modificaciones en los 
planes de estudio tanto sean por directivas imparJ 

tidas por ~l Minist~rio d~ Cultura y Educación d~n 
tr o d~l marco d~ la transformación educativa o por 
iniciativa de los institutos destinada a mejorar 
los niveles de enseñanza, se en cuentren gestionando 
la aprobación pedagógica, podr~n comp~nsar los 
aport~s p~r cibidos por l os ant~riores, a l os nu~ 
v os planes en tr á mite de aprobaciÓn, hast a que la 
SNEP defina l os mismos. 

En e l caso de rechazarse su aprobación, por 
mot i vos fundados pedagógicamente, el establecimien 
to educati vo deber~ reintegrar los aportes recibi 
dos y compensados provisori amente, en los tiempos 
y la forma en qu~ lo d~t~rmin~ el Ministerio d~ 
Cultura y Edu cación a través de la SNEP. 

19: 	Sin reglamentar 

20: 	 La no perc~pci6n d~l aporte ~statal o la d~mora ~n 

su percepción, para quienes ya reciben este aporte , 
no es causa suficiente para e ximir al propietario 
del establecimiento educativo, cualquiera sea su 
figura legal, del pago ~n término d~ las r~munera 

ciones del per sonal directi v o, docente, auxiliar, 
administrativo, etc, nl los aportes y contribucio 
nes sociales, a que den lugar. 

El p)antel máwimo de personal reconocido, ~e en 
tender~ para los casos de e x istir v arios turnos, 
el total ' de los mismos, excepto en los casos de 
dictarse en cada turno, distinto tipo de enseñanza 
que por sus cara cteristicas especiales, requiera 
personal especializado. 

Ej~mplo: 	 Turno mañana:Bachillerato 
Turno noche: Enseñanza Artistica 

ticulo 22 : 	 A ~fectos d~ la aplicación d~ este Articulo, d~be 
en tenderse que el instituto previamente se encua 
dra en las condiciones pedagógicas requeridas para 
su normal funcionamiento. 
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La cantidad minima de alumnos, se entenderá por 
turno con el mismo tipo de enseñanza. 

culo 23: 	 A fin de considerarse la cantidad minima de alumnos, 
previamente deben cumplirse las condiciones pedagó 
gicas de funcionamiento de grados, cursos o divisio 
nes desdobladas. 

Para el cálculo de alumnos necesarios para el desdo 
blamiento, se tomará en cuenta los mismos por turno 
de enseñanza. 

No se considerará desdoblamiento, al nuev o grado, 
sección o di v isión del mismo plan aplicado pero que 
funcione 	en turnos distintos. 

Las presentes normas a fin del desdoblamiento de 
grados, cursos o divisiones, se aplicarán para los 
que se tramiten a partir de la aplicación del Decre
to 2542/91. Los cursos que se encuentran funcionan
do actualmente, en base a normas legales suscrip
tas con anterioridad, se mantendr~n como ha~ta el 
presente, siempre y cuando posean la minima cantidad 
de alumnos requeridos para conservar el aporte es
tatal. 

24: Sin reglamentar 

25: Sin reglamentar 

26: Sin reglamentar 

27: Sin reglamentar 

2 8: Sin reglamentar 

29: Sin reglamentar 

30: De forma 
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